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Obtener Outlook para iOS

De: Juana Avendaño Cortes <juanavictoria23@outlook.com>
Enviado: Tuesday, February 14, 2023 4:22:33 PM
Para: Juzgado 21 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Contestación demanda radicado 2020-651
 
Buen dia,

Remito memorial del asunto

Cordialmente

Juana Avendaño
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Señor 

JUEZ VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

E.S.D. 

 

PROCESO: DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

RADICADO 11 001 40 03 021 2020 00651 00 

DEMANDANTE: JACQUELINE MUÑOZ OCAMPO ELIZABETH MUÑOZ 

OCAMPO Y TRÁNSITO SANDOVAL HIDALGO 

DEMANDADOS: BERTILDA GONZÁLEZ, MANUEL ANTONIO GONZÁLEZ, 

CANDIDA ROSALIA GONZÁLEZ, MARIA HELENA GONZÁLEZ, LUIS MARÍA 

GONZÁLEZ, EFRÁIN GONZÁLEZ, PAULINA GONZÁLEZ, ANA JOAQUINA 

GONZÁLEZ, RAQUEL GIONZÁLEZ Y PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

JUANA VICTORIA AVENDAÑO CORTES, mayor y vecina de la ciudad de 

Bogotá D.C., domiciliada en la Cra 116 a # 15 c – 70 torre 8 apto 1203, con 

dirección de correo electrónico: juanavictoria23@outlook.com, abogada en 

ejercicio, portadora de la cédula de ciudadanía número 1.018.489.202  expedida 

en Bogotá y T.P. No. 329.100 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando 

dentro del presente proceso como curador Ad Litem de los demandados: 

BERTILDA GONZÁLEZ, MANUEL ANTONIO GONZÁLEZ, CANDIDA 

ROSALIA GONZÁLEZ, MARIA HELENA GONZÁLEZ, LUIS MARÍA 

GONZÁLEZ, EFRÁIN GONZÁLEZ, PAULINA GONZÁLEZ, ANA JOAQUINA 

GONZÁLEZ, RAQUEL GIONZÁLEZ Y PERSONAS INDETERMINADAS, 

comparezco ante usted con la siguiente contestación a la demanda: 

 

SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA PARTE ACTORA 

Me opongo a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones principales 

e individualizadas, teniendo en cuenta la inexistencia de los fundamentos 

fácticos y probatorios que permitan estructurar los elementos que sustentan la 

pretensión resolutoria. 

En calidad de curador AD LITEM se manifiesta al despacho que se abstendrá de 

lo probado en el proceso a lo que resulte.  

 

SOBRE LA VERACIDAD DE LOS HECHOS ALEGADOS EN LA DEMANDA 

1. No me consta, me atengo a lo que se pruebe. 

2. No me consta, me atengo a lo que se pruebe 

3. No me consta, me atengo a lo que se pruebe 

4. No me consta, me atengo a lo que se pruebe 



 

 

FRENTE A LAS PRUEBAS 

Me opongo al decreto y practica de todas y cada una de las pruebas que no sean 
documentales por ser totalmente, inconducentes, impertinentes, inútiles e 
innecesarias dado que pretenden justificar la posesión del inmueble por parte del 
demandante y que no guardan validez dentro del proceso por que como no se 
posee conocimiento de la parte demandada no habría manera de que estos 
pudieran presentar algún testigo u otro intermediario para defender. 

Las pruebas periciales son totalmente impertinentes porque se circunscriben a 
avaluar el inmueble sobre lo que versa la litis; sin embargo, esos inmuebles los 
tiene en su posesión el demandante. 

PRUEBAS  

Solicito se tengan como tales las documentales que obran en el expediente y 

aquellas que en forma oficiosa decida decretar el señor juez director del proceso  

NOTIFICACIONES 

 

 Recibo notificaciones en el correo electrónico juanavictoria23@outlook.com o 

en la carrera 116 a # 15c-70 Apartamento 1203, torre 8 de Bogotá D.C.  

 

Del señor Juez, 

 

 

 

 

JUANA VICTORIA AVENDAÑO CORTES 

C. C. Nº 1.018.489.202 de Bogotá 

T.P. Nº 329.100 del C. S. de la J. 

 

 

 


